
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Desistimiento  

Proceso:   Ejecutivo Singular     

Ejecutante: Banco Davivienda  

Ejecutado: Luis Francisco Betancur Múnera    

Radicado: 63001-31-03-003-2021-00319-00 

 

Septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se ha recibido en el expediente memorial por medio del cual el 

apoderado de la parte actora, de nuevo, pretende el desistimiento 

de las pretensiones. 

 

A ese respecto, se advierte que por auto del 04-09-2023 se 

resolvió idéntica petición, denegándola, providencia que alcanzó 

ejecutoria en tanto no fue combatida a través de recurso alguno. 

 

En consecuencia, deberá el memorialista estarse a lo ya resuelto, 

pues se trata de una cuestión ya zanjada no susceptible de 

debatirse de nuevo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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